
NOTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

El señor PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadaníaNo. 180262718-0, cede de forma gratuita a 
favor del señorJUAN ESTEBAN SAENZ ACOSTA, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadaníaNo.171370366-6, cuatro (4) 
acciones ordinarias y nominativas de USD/. 1.00 de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica de valor nominal cada una, de la compañía 
CARCONNECT S.A, con número de RUC. 1891793266001. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía EL CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos 
que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por 
revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no 
distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal 
manera que EL CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para 
sí.El tipo de inversión de las partes es nacional. 

EL CEDENTE y EL CESIONARIO, manifiestan que conocen que el capital 
inicial de la sociedad puede ser incrementado, y que éste más las reservas se 
constituyen en el patrimonio de la compañía. 

EL CEDENTE y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando 
su aceptación a la misma. : 

Quito, 25 de octubre de 2019 

     CEDENTE CESIONARIO 

1 
PAULO DANIEL HOLGUIN BARONA E 3AN SAENZ ACOSTA 
c.c. 180262718-0 

 



  

  

       

  

  

  

     

  

  

  



        

 


